
SECRETARÍA. Montería, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente por resolver 

solicitud de terminación por pago de la obligación en mora. Sírvase proveer. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 

     Asunto: EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA 

Demandante: BANCO ITAÚ 890.903.937-0 
    Demandado: DANIEL JOSE ANAYA JAYK CC 9081653  
    Radicado:  23001310300320220016400 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra este 
despacho, la Dra MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 44.152.877l, allega memorial a través de correo electrónico, el día 4 de 
noviembre de 2022, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación en mora, dicha solicitud no viene coadyuvada por la parte ejecutada, como se 
puede avizorar en las siguientes imágenes: 
 

 
 
 



  
 
Verifica el despacho que la doctora MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ, no cuenta 
con personería jurídica para actuar en el presente asunto, sin embargo, evidencia el 
despacho que su solicitud viene acompañada de poder especial otorgado por el Dr. 
EDWARD ALEYXI CABALLERO NUNCIRA, quien funge como apoderado general de la 
entidad demandante en virtud de la escritura pública  N°1404 de la Notaría 23 de Bogotá. 
Así: 

  
 



 
 

 
 
Avizora el despacho que el doctor EDWARD ALEYXI CABALLERO NUNCIRA, se encuentra  
facultado para otorgar el presente poder   tal y como se videncia a continuación: 
 



 
 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la Dra. MILEIDYS ISABEL 
MARCANO NARVAEZ ha cumplido el deber de actualizar información en la Plataforma 
SIRNA, y se evidencia que su tarjeta se encuentra VIGENTE conforme lo establece la ley 
2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

 
 

Y además, se soportó certificado que es la gerente de la empresa MARCANO ASESORES 
SAS, así 
 



 
 
Como quiera que el poder fue otorgado en debida forma y con el lleno de requisitos legales, 
este despacho procederá a reconocer personería jurídica para actuar en el presente proceso 
a la Dra. MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ, tal y como quedará consignado en la 
parte resolutiva de presente auto.  
 
Pasa el despacho a resolver la solicitud de terminación proceso por pago de la obligación 
en mora  y como quiera que lo solicitado anteriormente no es claro, se ordenará a la citada 
abogada que ofrezca claridad en su solicitud, conforme a los poderes de ordenación 
establecidos en el código general del proceso, y que en un termino de tres (3) días aclare la 
real situación de pago de la obligación explicando cuanto fue el monto pagado 
conforme al mandamiento de pago librado. 
 
Lo anterior, en el entendido que se trata de un proceso ejecutivo singular, en donde se hizo 
efectiva la clausula aceleratoria, mas no se trata de un proceso ejecutivo hipotecario (En 
donde es posible terminar el proceso, por cada vez que el deudor se ponga al dia en las 
cuotas en mora). 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 
 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO: RECONOCER a la doctora MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ 
personería jurídica para actuar en el presente proceso, para los fines señalados en el 
poder otorgado. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER   a la solicitud de terminación del proceso  por las razones 
expuestas. 
 
TERCERO: ordenar a la abogada MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ que ofrezca 
claridad en su solicitud, conforme a los poderes de ordenación establecidos en el código 
general del proceso, y que en un término de tres (3) días aclare la real situación de pago de 
la obligación explicando cuanto fue el monto pagado conforme al mandamiento de pago 
librado. 
 



CUARTO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, vuelva a despacho. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
lilh. 
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